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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MARTHA AZUCENA PINTO DE NIÑO ENRIQUE RANGEL AGUILARVerbal 16/02/2024
2021 00092

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00
RELEVA CURADOR

JUAN PABLO TABARES ARDILA CREAR PAIS S.AVerbal 16/02/2024
2021 00437

Auto Decide Recurso de Reposicición
68001 40 03 010

00

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTES Y CREDITO BOPER 
-PRECOMACBOPER

JORGE ENRIQUE PEÑA NEIRAEjecutivo Singular 16/02/2024
2022 00054

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
ORDEN NOTIFICAR AL CURADOR

JULIAN FERNANDO DUARTE 
BALLESTEROS

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO - 
INPEC

Habeas Corpus 16/02/2024
2022 00263

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 010

00

ALIANZA INMOBILIARIA S.A. MARIA MAGDALENA CARVAJALEjecutivo Singular 16/02/2024
2022 00309

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

INMOBILIARIA FRIAS ORDOÑEZ & CIA 
LTDA

JUDDY ALEJANDRA PITA DURANDESPACHOS 
COMISORIOS

16/02/2024
2022 00489

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
REMITE A EJECUCION

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A HECTOR JULIO SANCHEZ CASTELLANOSEjecutivo Singular 16/02/2024
2022 00567

Auto reconoce personería
68001 40 03 010

00
REMITE A EJECUCION

JUAN DE LA CRUZ FIALLO POVEDA CIRO ALFONSO ANAYA RODRIGUEZEjecutivo Singular 16/02/2024
2023 00049

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00

GRACIELA FERREIRA DE HERNANDEZ JHON JAIRO PEDRAZA PADRAZAEjecutivo Singular 16/02/2024
2023 00131

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA DE GESTIONES Y 
PROCURACIONES - COGESTIONES

DELIA SILVA DE VELANDIAEjecutivo Singular 16/02/2024
2023 00262

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00

INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S. WENDY DAYANA PEREZEjecutivo Singular 16/02/2024
2023 00406

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JAIME RUEDA CASTRO ALEXANDER RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular 16/02/2024
2023 00463

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
E.P.S.

BANCO COOMEVA S.A. - 
BANCOOMEVA

CARLOS HUMBERTO RUGELES GOMEZEjecutivo Singular 16/02/2024
2023 00560

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00

LUZ STELLA FERNANDEZ ARO CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S.Ordinario 16/02/2024
2023 00666

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00

CENTRO NEUROLOGICO INTEGRAL DE 
SANTANDER S.A.S. (REPR. LEGAL. ANA 
LILIANA MOZO PEREZ)

SANITAS E.P.S.Ejecutivo Singular 16/02/2024
2023 00763

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

BANCO DE BOGOTA GO ENGINEERS GROUP SASEjecutivo Singular 16/02/2024
2024 00022

Auto resuelve corrección providencia
68001 40 03 010

00
corrige mandamiento de pago

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A YONIS PEDROZO PEREZEjecutivo Singular 16/02/2024
2024 00042

Retiro demanda
68001 40 03 010

00

SECRETARIO
YENNY MARCELA LEÓN MESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/02/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00042-00  
Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  
Demandado: FABIAN EDUARDO RUÍZ ROJAS, JOHN FREDDY REYES CELIS y 

YONIS PEDROZO PÉREZ  
Asunto:  AUTO ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinentes respecto de la solicitud de retiro de la demanda. Bucaramanga. 16 
de febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado  por 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., contra FABIÁN EDUARDO 
RUÍZ ROJAS, JOHN FREDDY REYES CELIS y YONIS PEDROZO PÉREZ, 
la apoderada de la parte actora allegó memorial el 7 de febrero del año que 

avanza, donde solicita el retiro de la demanda. 

 
Lo peticionado encuentra fundamento legal en el artículo 92 ibídem debido 

a que el citado artículo exige como presupuesto de la actuación que no se 
haya notificado a ninguno de los demandados y que, si se hubiere 

practicado alguna medida cautelar, deberá ordenar el levantamiento de 
aquellas, condenando en perjuicios al demandante, salvo acuerdo de las 

partes.  

 
Revisada la actuación se observa que mediante auto calendado 5 de 

febrero de 2024, la demanda fue inadmitida para que la parte actora la 

subsanara, es decir, no se ha librado mandamiento de pago y por 
consiguiente no se ha notificado a la parte demandada ni se han decretado 

medidas. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Bucaramanga, Santander: 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
R  E  S  U  E  L  V  E : 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía elevada por la parte actora, de acuerdo a lo registrado en la parte 

motiva de éste proveído. 

 
SEGUNDO: En firme la presente determinación, se dispone el archivo 

definitivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGAO AMAYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte 
demandada no se encuentra notificada. El curador ad litem asignado no ha tomado posesión. 
Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           VERBAL - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MARTHA AZUCENA PINTO DE NINO. 
DEMANDADO:      ENRIQUE RANGEL AGUILAR. 
RADICADO:          680014003010-2021-00092-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta que el curador ad litem - YULEIDYS VERGEL GARCÍA- 
no acepta ni se ha posesionado, en aras de la celeridad procesal y del debido 
proceso, se realiza el correspondiente relevo y se designa como CURADOR ad 
litem a:   
 

Abogado: Jorge Roberto Bernal Correo: jorgep50pro@gmail.com  

 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código 
General del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá 
en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el 
cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente”. 
 
A ello, se indica que los términos para la contestación de la demanda iniciarán 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del expediente digital. 
 
De esto, se indica a la parte demandante que, si la persona designada rehusara 
aceptar el encargo de curaduría, como parte accionante e interesada tiene la 
facultad de presentar ante este despacho la información pertinente de un 
togado idóneo para ser nombrado como curador ad litem. Dicho candidato 
deberá cumplir los requisitos establecidos por la ley, esto, con el objetivo de 
agilizar el trámite procesal. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De otro lado, ante la petición de link digital que realiza FERNANDO MONROY 
GOMEZ, se niega, toda vez que no se ha notificado a la totalidad de la parte 
demandada. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 19 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___026___  
 

  
 

…………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se presentó recurso 
de REPOSICIÓN contra el auto que DECRETA NULIDAD. Para lo que se estime proveer. 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024. 
 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JUAN PABLO TABARES ARDILA E ILDA LUCIA ALARCON 

CARREÑO. 
DEMANDADO:       CREAR PAIS S.A. 
RADICADO:           680014003010-2021-00437-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se ocupa el despacho del recurso de reposición formulado por la parte 
DEMANDANTE, en contra del auto de fecha 13 de julio de 2023 que DECRETA 
NULIDAD. 
 
Como sustento de su petición presenta las siguientes consideraciones: 
 
Indica que el despacho no tuvo en cuenta que el día que se radicó la demanda esto 
fue el 22 de julio del año 2021, en el Certificado de Existencia de Representación 
Legal de Crear País S.A. las notificaciones judiciales las recibían en la dirección de 
correo electrónico fabio.parada@crearpais.com.co, como se puede evidenciar en el 
Certificado de Existencia allegado como anexo a la demanda radicada en esa fecha. 
 
Frente a dicho recurso se corrió el respectivo traslado, ante el cual, la parte 
demandada no se manifestó al respecto. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 
vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 
hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan legalidad a la 
misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad que deben 
caracterizar a la administración de justicia. Así las cosas, se tiene que le asiste 
legitimación procesal al recurrente, en tanto la providencia recurrida resulta contraria 
a los intereses de la parte. 
 
Discute el recurrente una decisión tomada por este despacho en el auto que 
DECRETA NULIDAD. 
 
A lo expuesto, se repondrá la decisión tomada en el auto del 13 de julio de 2023, 
concediendo el recurso de reposición basado en los argumentos que se expondrán 
a continuación. 
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De esto, se tiene que la notificación es el modo de comunicar sus actuaciones el 
juez, la cual se puede realizar de manera personal, por conducta concluyente, por 
aviso, por emplazamiento, por estrados, por correo electrónico o por estados, 
comunicaciones que se encuentran reguladas por el Código General del Proceso y 
sus decretos concordantes.  
 
La notificación, en cualquier clase de proceso, constituye uno de los actos de 
comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento 
real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial. 
En este sentido dicho acto es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite 
el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 
excepciones. De igual manera, desarrolla el principio de la seguridad jurídica, ya 
que de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales, tal como 
lo indica nuestra Corte Constitucional1. 
 
De lo anterior, cabe resaltar que la importancia de la notificación radica en el 
derecho de contradicción que se puede ejercer al tener conocimiento de la 
existencia del proceso, que para el caso de marras, se verifica que el demandante 
SI envió la notificación al correo reportado en la cámara de comercio que presentó 
al incoar la demanda, siendo necesario reponer el auto atacado. 
 
De esto, tenemos que el art. 291 del Código General del Proceso cita: 
 

“Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 
 
2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes 
inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de 
Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione 
su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán 
notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, 
además, una dirección electrónica. (…)” -Subraya y negrita fuera del texto-. 

 
De esto, tenemos que las personas jurídicas se deben notificar a la dirección 
electrónica reportada en el registro mercantil. 
 
Ante el caso de marras, tenemos que el demandante remitió la notificación al correo 
electrónico que aparecía en la cámara de comercio del año 2021, cuando presentó 
la demanda acá tramitada. 
 
En el caso que nos ocupa, se observa que el demandante cumplió con la obligación 
de notificar a la parte demandada en la dirección de correo electrónico registrada 
en la Cámara de Comercio para el momento de radicar la demanda. Este acto de 
notificación se realizó de acuerdo con lo establecido en el artículo 291 del Código 

                                                           
1Corte Constitucional, Sentencia T-358 de 2012, Magistrado Ponente JORGE IVÁN PALACIO 
PALACIO. 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

General del Proceso, que prescribe que las personas jurídicas deben registrar en la 
Cámara de Comercio, o en la oficina de registro correspondiente, una dirección 
física y electrónica para recibir notificaciones judiciales. 
 
Es importante recalcar que el principio de seguridad jurídica, junto con el de 
confianza legítima, forma parte esencial del debido proceso, garantizando que las 
partes conozcan con claridad y certeza los procedimientos y requisitos establecidos 
por la ley para la tramitación de los actos procesales. Cambiar las reglas de 
notificación después de haberse realizado correctamente según la normativa 
vigente y la información oficialmente registrada, supondría una violación a estos 
principios fundamentales. 
 
Además, imponer al demandante la carga de verificar cambios en la dirección 
electrónica de notificación de la demandada, fuera de los registrados oficialmente al 
momento de interponer la demanda, no solo sería contrario al principio de seguridad 
jurídica sino que también iría en detrimento del principio de buena fe procesal. Este 
último exige que las partes actúen de manera leal y honesta, basándose en la 
información oficial disponible y no en supuestos cambios no comunicados 
oficialmente. 
 
Por tanto, es imperativo considerar que el demandante actuó de buena fe y en 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales al momento de efectuar la 
notificación a la dirección electrónica registrada en la Cámara de Comercio. De esta 
forma, no se le pueden imponer cargas adicionales ni cambiar las reglas de juego a 
posteriori, ya que ello constituiría una afectación a sus derechos procesales y a la 
integridad del proceso judicial. 
 
A ello, dado que el demandante cumplió con su obligación procesal conforme a la 
información oficialmente registrada y disponible en su momento, resulta pertinente 
reponer la nulidad decretada, considerando válida y efectiva la notificación 
realizada. Esto garantiza el respeto al debido proceso, la seguridad jurídica, y 
asegura que se mantenga la equidad y la justicia dentro del marco procesal, 
evitando imponer a las partes cargas no previstas ni justificables después de haber 
actuado conforme a la ley y en buena fe. 
 
Como consecuencia de lo dicho, se concederá el recurso de reposición toda vez 
que se envió la notificación a la dirección de correo electrónica reportada en la 
cámara de comercio que aparecía cuando se presentó la demanda, por lo tanto, se 
repondrá el auto de fecha 13 de julio de 2023, mediante el cual se DECRETA 
NULIDAD. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta que la parte demandada CREAR PAIS S.A se 
notificó y no contestó la demanda ni propuso excepciones de fondo contra ella. 
 
A esto, el despacho analiza las pruebas solicitadas por la parte demandante 
encontrando que en su mayoría son documentales a lo que a todos y cada uno de 
los documentos allegados regular y oportunamente al PROCESO se les dará el 
valor que para cada uno establece las normas que lo regulan. 
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Por lo expuesto, se tiene que el actual proceso cumple con los requisitos del artículo 
278 del C.G.P. pues no hay pruebas por practicar, siendo necesario dictar sentencia 
anticipada. Una vez en firme el presente auto, pásese al despacho para las 
actuaciones pertinentes. 
 
Así las cosas, el despacho cambia su posición y se concede el recurso de 
reposición, y se pasará el expediente para analizar la sentencia anticipada. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 13 de julio de 2023, mediante el cual se 
DECRETA NULIDAD, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme la actual providencia, pásese al despacho para dictar 
sentencia anticipada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 16 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___026___  

…………….
. 

 

  
 

…………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

   

   

   

   

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00054-00  
Demandante:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

BOPER “PRECOMACBOPER”  
Demandado: JORGE ENRIQUE PEÑA NEIRA  
Asunto:  AUTO ORDENA NOTIFICAR CURADOR AD-LITEM 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto a la aceptación del cargo como curador ad-litem del aquí 
demandado. Bucaramanga. 16 de febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Atendiendo la aceptación del cargo elevada por el Dr. FERLEY CAMILO 
ORTEGON OVALLE,, como curador ad-litem del demandado JORGE 
ENRIQUE PEÑA NEIRA, en escrito que precede a la constancia secretarial, 

el despacho dispone que para surtir el traslado de la demanda y sus 

anexos y del auto que libró mandamiento de pago y la cesión del crédito al 

mencionado demandado, se le compartirá un link para tener acceso al 

expediente digital, el cual lo debe tener presente y no olvidarlo para no 

congestionar de trámites al juzgado, además se le indica que las 

mencionadas piezas procesales se encuentran visibles en los archivos pdf 

identificados con los números del 002 al 014 y 062 del cuaderno principal, 

indicándosele que el expediente consta de un cuaderno.  

 

En consecuencia se dispone que por la secretaría de este 

despacho se envíe el link del expediente digital al correo 

electrónico camiloortegonov@gmail.com, igualmente se le 

advierte que se tendrá notificado personalmente a partir de los 

dos (2) días siguientes del envío del expediente digital de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, fecha a partir de la 

cual comenzará a correr el término de traslado para que ejerza la defensa 

del precitado demandado. 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-028-2022-00263-00  
Demandante:  JUAN FELIPE SEDANO TRUJILLO  
Demandado: SANDRA LILIANA VARGAS SAYO y HBER ENRIQUE RAMÍREZ 

VARGAS  
Asunto:  AUTO ORDENA EMPLAZAR Y REQUIRE DEMANDANTE 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto de la solicitud de emplazamiento de la demandada 
SANDRA LILIANA VARGAS SAYO, igualmente se allega la notificación efectuada al 
demandado HEBER ENRIQUE RAMÍREZ VARGAS. Bucaramanga. 16 de febrero de 2024. 
Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 293 y 108 del Código General del 
Proceso, así como en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, ORDÉNESE el 
emplazamiento de la demandada SANDRA LILIAA VARGAS SAYO, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Surtido lo anterior por el 
tiempo que señala la norma y en el evento de no haberse notificado la 

precitada demandada desígnesele un curador ad-litem para que la 

represente. 
 

Ahora respecto de la citación para notificación personal realizada al 

demandado HEBER ENRIQUE RAMÍREZ VARGAS, el despacho no la tiene 
en cuenta, por cuanto no allegó la certificación de la empresa de correo 

ENVIAMOS, para efecto de establecer si fue positivo o negativo el resultado 

de entrega; así las cosas se REQUIERE a la apoderada de la parte actora 
para que allegue la respectiva certificación. 

 

De otra parte, revisado el portal transaccional de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos de depósito 

judicial consignados a favor del presente proceso. 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00309-00  
Demandante:  ALIANZA INMOBILIARIA S.A.  
Demandado: CAMILO ANDRES CARVAJAL GARCIA, JUNIOR JOSE VILLASMIL QUIÑONEZ, MARIA 

MAGDALENA CARVAJAL DE RIPOLL  
Asunto:         OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DEMANDA ACUMULADA 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago demandas acumulada. 
Bucaramanga 16 de febrero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 
La sociedad ALIANZA INMOBIOLIARIA S.A., a través de apoderado judicial, 
tramita proceso EJECUTIVO - MINIMA CUANTÍA contra CAMILO ANDRES 
CARVAJAL GRARCIA, JUNIOR JOSE VILLASMIL QUIÑONEZ, MARIA 
MAGDALENA CARVAJAL DE RIPOLL, a fin de obtener el pago de una suma 
de pesos, para lo cual se libró el correspondiente mandamiento de pago con 
auto de fecha 21 de julio de 2023, del que si se encuentra notificado la parte 
demandada. 
 
Ahora la misma sociedad ALIANZA INMOBILIARIA S.A., solicita se ordene a 
la parte demandada CAMILO ANDRES CARVAJAL GRARCIA, JUNIOR JOSE 
VILLASMIL QUIÑONEZ, MARIA MAGDALENA CARVAJAL DE RIPOLL, que 
pague unas sumas de pesos mediante el trámite de acumulación de 
demandas a la que inicialmente se presentó. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Art. 463 del 
C.G.P., el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la acumulación de la presente demanda a la 
instaurada por ALIANZA INMOBIOLIARIA S.A., a través de apoderado 
judicial, tramita proceso EJECUTIVO - MINIMA CUANTÍA contra CAMILO 
ANDRES CARVAJAL GRARCIA, JUNIOR JOSE VILLASMIL QUIÑONEZ, 
MARIA MAGDALENA CARVAJAL DE RIPOLL. 
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SEGUNDO: librar mandamiento ejecutivo por la vía ejecutiva a favor de 
ALIANZA INMOBIOLIARIA S.A., y en contra CAMILO ANDRES CARVAJAL 
RARCIA, JUNIOR JOSE VILLASMIL QUIÑONEZ, MARIA MAGDALENA 
CARVAJAL DE RIPOLL, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. CUATROCIENTOS TRREINTA Y DOS MIL NOVENTA PESOS MCTE 
($432.090) por concepto de servicio de acueducto facturado mes de 
septiembre de 2020, más sus intereses moratorios caudados desde 
diciembre 3 de 2020, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

2. CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE ($117.460) por concepto de servicio de acueducto facturado 
mes de noviembre de 2020, más sus intereses moratorios caudados 
desde enero 17 de 2021, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 
($57.150) por concepto de servicio de acueducto facturado mes de 
diciembre de 2020, más sus intereses moratorios caudados desde 
febrero 19 de 2021, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

4. DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 
MCTE ($262.211) por concepto de servicio de energía eléctrica 
facturado octubre 10/2020 a noviembre 9/2020, más sus intereses 
moratorios caudados desde diciembre 3 de 2020, hasta que se 
produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

5. CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE ($56.849) por concepto de servicio de energía eléctrica 
facturado noviembre 10/2020 a diciembre 10/2020, más sus 
intereses moratorios caudados desde enero 17 de 2021, hasta que se 
produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

6. SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
MCTE ($72.642) por concepto de servicio de energía eléctrica 
facturado diciembre 11/2020 a enero 09/2021, más sus intereses 
moratorios caudados desde febrero 02 de 2021, hasta que se produzca 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

7. CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS MCTE 
($52.360) por concepto de servicio de gas natural facturado diciembre 
16/2020 a enero 18/2021, más sus intereses moratorios caudados 
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desde enero 30 de 2021, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
TERCERO: TENIENDO en cuenta que la parte demandada CAMILO 
ANDRES CARVAJAL RARCIA, JUNIOR JOSE VILLASMIL QUIÑONEZ, 
MARIA MAGDALENA CARVAJAL DE RIPOLL, ya se encuentran notificadas 
del mandamiento de pago de la demanda principal, se le notifica esta 
providencia por estados, como lo dispone la parte final del numeral 1º del 
art. 463 del C.G.P., Adviértaseles que se les concede un término de cinco 
días para pagar, y diez para proponer excepciones. 
 
CUARTO: SUSPÉNDASE el pago a los acreedores y emplácese a todos los 
que tengan créditos con título de ejecución contra los deudores CAMILO 
ANDRES CARVAJAL RARCIA, JUNIOR JOSE VILLASMIL QUIÑONEZ, 
MARIA MAGDALENA CARVAJAL DE RIPOLL, para que comparezcan a 
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco 
días siguientes a la expiración del término de emplazamiento. 
 
Realícese el correspondiente registro de emplazamiento por parte de la 
secretaría de este despacho. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

17 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-027-2022-00489-00  
Demandante:  GRUPO SOLIMAN SAS  
Demandado: NIDIA RINCÓN GALVIS y EDWARD MAURICIO ROJAS LINARES  
Asunto:  AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS Y REMITE A 

EJECUCION 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA NIDIA RICÓN GALVIS y EDARD 
MAURICIO ROJAS LINARES A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE GRUPO SOLIMAN SAS. 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO $122..895,00 

NOTIFICACIONES $9.700,00 

          

TOTAL $132.595,00 

 
 

TOTAL COSTAS: CIENTO TREINTA Y DOS MIL QQUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($132.595).  
 
En la fecha se ingresa el expediente digita al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a la liquidación de costas practicada por secretaria. Igualmente para informarle 
que no hay actuaciones pendiente por resolver. Bucaramanga. 16 de febrero de 2024. Favor 
proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Teniendo en cuenta el informe que precede se dispone por el despacho 
aprobar la liquidación de costas practicada por secretaria, de conformidad 

a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
De otra parte, este despacho judicial advierte que no es competente para 

continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 

No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 

acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
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Judicatura, se dispone remitir el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se 

pone en conocimiento, que éste se remitirá conforme a las citaciones 

otorgadas por la Oficina Judicial de dichos juzgados.  

 
En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado, se ORDENA realizar por secretaría la 

conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 

Civil de Bucaramanga.  
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00567-00  
Demandante:  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.  
Demandado: HECTOR JULIO SANCHEZ CASTELLANOS  

Asunto:  AUTO REMITE PROCESO POR PERDIDA DE COMPETENCIA – AUTO RECONOCE 
PERSONERIA APODERADO 

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: reconocer personería. Bucaramanga 16 de febrero 
de 2024. Favor proveer. 
 
 

 

 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Teniendo en cuenta el escrito anterior, se dispone reconocerle personería al 

doctor GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, como apoderado judicial del 

demandante, para que lo represente en estas diligencias en los términos y 

para los efectos conferidos en el memorial poder. 

 

De otro lado, estudiado el expediente se encuentra que ya se siguió adelante 
con la ejecución según el art. 440 del Código General del Proceso, por lo 
tanto, se dispone nuevamente ordenar el envío del expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no 
obstante, se pone en conocimiento, que éste se remitirá conforme a las 
citaciones otorgadas por la Oficina Judicial de dichos Juzgados. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-000049-00  
Demandante:  JUAN DE LA CRUZ FIALLO POVEDA  
Demandado: CIRO ALFONSO ANAYA RODRIGUEZ  

Asunto:  AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION –  

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: seguir adelante ejecución. Bucaramanga 16 de 
febrero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, 
prestan mérito ejecutivo (pagaré), y que la parte demandada CIRO ALFONSO 
ANAYA RODRIGUEZ se notificó por medio de CORREO ELECTRONICO de 
la correspondiente orden de pago el día 22 de enero de 2024, quien no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de fondo contra ella, el 
Despacho procederá a dar aplicación a lo previsto en el Art. 440 del C.G.P., 
y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir adelante la ejecución, 
practicar la liquidación del crédito con las formalidades del art. 446 del 
C.G.P., reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el mandamiento de pago.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2023. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados 
y secuestrados en el curso del proceso 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 
446 y 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 

QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 
CIENTO QUINCE MIL PESOS M/cte. ($106.000, oo), a cargo de la parte 
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demandada y a favor del demandante, que se incluirán en la liquidación de 
costas. 
 
SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a 
reparto en aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de 
junio de 2018 que modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
  

 
 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00131-00  
Demandante:  GRACIELA FERREIRA LOZANO  
Demandado: JENNY PAOLA DELGADO ARDILA y JHON JAIRO PEDRAZA 

PEDRAZA  
Asunto:  AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto a la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
parte demandante. Igualmente se informa que existe embargo de remanente del Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga para el Rad.2023-0533. Bucaramanga. 16 de 
febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante 
solicita la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION y las costas procesales, que hicieran los demandados JENNY 
PAOLA DELGADO ARDILA y JHON PEDRAZA PEDRAZA. Igualmente 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Por lo expuesto y como quiera que la petición reúne los requisitos del 

artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho dispondrá 
decretar la terminación del proceso, ordenando el levantamiento de las 

medidas cautelares, el desglose de los títulos valores  y el archivo definitivo 

del proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez levantadas las medidas cautelares 

de la demandada JENNY PAOLA DELGADO ARDILA deben dejarse a 
disposición del Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, toda vez 

que a la fecha existe embargo de remanente solicitado dentro del proceso 

radicado bajo el número 6800140030102023-00533-00. 
 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal. 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y las costas procesales, que hicieran los demandados JENNY 

PAOLA DELGADO ARDILA y JHON PEDRAZA PEDRAZA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

impetradas y practicadas en el presente proceso. Líbrese los oficios 
respectivos y remítanse a las entidades correspondientes a través del 

correo institucional de este estrado judicial. 

 

TERCERO: Como existe embargo de remanente comunicado por el 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, en bienes de la 

demandada JENNY PAOLA DELGADO ARDILA, dentro del proceso allí 

adelantado en su contra bajo la radicación número 6800140030102023-

00533-00, comunicado mediante oficio número 02380 del 7 de septiembre 
de 2023, déjese a disposición de dicho juzgado los bienes desembargados 

de la demandada en mención. Líbrese los oficios respectivos y remítanse a 
las entidades correspondientes a través del correo institucional de este 

estrado judicial. 

 

CUARTO: En firme la presente determinación, se ordena archivar en 

forma definitiva las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00262-00  
Demandante:  COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES – 

COGESTIONES  
Demandado: SILVIA DE VELANDIA DELIA  
Asunto:  AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS Y REMITE A 

EJECUCION 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA SILVIA DE VELANDIA DELIA A 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURADIOES - 
COGESTIONES. 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO $171.000,00 

NOTIFICACIONES $37.000,00 

          

TOTAL $208.000,00 

 
 

TOTAL COSTAS: DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE ($208.000).  
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a la liquidación de costas practicada por secretaria. Igualmente para informarle 
que la parte actora solicita se requerir a l pagador de FIDUPREVISORA MAGISTERO y CONSORCIO 
FOPEP. Bucaramanga. 16 de febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Teniendo en cuenta el informe que precede se dispone por el despacho 

aprobar la liquidación de costas practicada por secretaria, de conformidad 
a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, este despacho judicial advierte que no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 

No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 

acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 

Judicatura, se dispone remitir el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se 

pone en conocimiento, que éste se remitirá conforme a las citaciones 
otorgadas por la Oficina Judicial de dichos juzgados.  

 

En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado, se ORDENA realizar por secretaría la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 

Civil de Bucaramanga.  

 

Finalmente el despacho ordena REQUERIR al pagador del CONSORIO 

FOPEP y FIDUPREVISORA MAGISTERIO, para que informe los motivos por 

los cuales no ha  dado  respuesta  a la medida  de  embargo  que recae  

sobre  la  retención del 50% de la pensión que recibe la demandada SILVIA 

E VELANDIA DELIA, identificada con la CC.No. 27.955.736, por cuanto 

desde el 30 de octubre de 2023, este despacho judicial remitió a la 
dirección electrónica de cada una de las entidades los oficios No. 02736 y 

02737 de fecha 19 de octubre de 2023, respectivamente, mediante el cual 
se comunicó el decreto de la medida de embargo de la pensión de la citada 

demandada y a la fecha no han dado respuesta.  Líbrese los oficios 

correspondientes con las advertencias de ley. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – C/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00406-00 
Demandante:  INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S.  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Demandado: WENDY DAYANA PEREZ Y JOSE BENITO GUTIERREZ 

GRANADOS 
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO APRUEBA COSTAS Y REMITE PROCESO A EJECUCION 

 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
AGENCIAS EN DERECHO   $       16.080,00 
TOTAL $      16.080,00 
SON: DIECISEIS MIL OCHENTA PESOS M/CTE. 

 
La presente liquidación de costas practicada por secretaría pasa al despacho 
del señor Juez para su correspondiente aprobación. Bucaramanga. 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 

 
Ahora, teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 

continuar con el trámite del mismo, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
No. PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modifico el No PCSJA17-

10678 de mayo de 2017 del consejo Superior de la Judicatura, se dispone a 
remitir a la Secretaría de Ejecución Civil Municipal –Reparto- de 

Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo.  

 
Comuníquese la novedad a las respectivas entidades bancarias. 

 

En caso de existir títulos judiciales ORDÉNESE a la secretaria la conversión 
inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 26; hoy 

19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00463-00  
Demandante:  JAIME RUEDA CASTRO  
Demandado: LEIDY KATHERINE CONTRERAS RICO, ALEXANDER RODRIGUEZ GARCIA  

Asunto:  OTROS AUTOS – SOLICITA INFORMACION 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: oficiar solicitando información del demandado. 
Bucaramanga 16 de febrero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., el despacho 
ordena oficiar a SANITAS S.A.S., para que informe la dirección de 
notificación y el correo electrónico que registra en su base de datos el 
demandado ALEXANDER RODRÌGUEZ GARCÍA, c.c. No. 91.158.137; 
igualmente para que informen el nombre de la empresa mediante la cual se 
encuentran afiliado y la dirección de la misma. Líbrense los oficios 
respectivos. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
  

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-000560-00  
Demandante:  BANCOOMEVA  
Demandado: CARLOS HUMBERTO RUGELES GOMEZ  

Asunto:  AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION –  

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: seguir adelante ejecución. Bucaramanga 16 de 
febrero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, 
prestan mérito ejecutivo (pagaré), y que la parte demandada CARLOS 
HUMBERTO RUGELES GOMEZ se notificó por medio de CORREO 
ELECTRONICO de la correspondiente orden de pago el día 29 de enero de 
2024, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones de fondo contra 
ella, el Despacho procederá a dar aplicación a lo previsto en el Art. 440 del 
C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir adelante la ejecución, 
practicar la liquidación del crédito con las formalidades del art. 446 del 
C.G.P., reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el mandamiento de pago.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 28 de septiembre de 2023. 
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados 
y secuestrados en el curso del proceso 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 
446 y 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/cte. ($4.424.000, oo), a 
cargo de la parte demandada y a favor del demandante, que se incluirán en 
la liquidación de costas. 
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SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a 
reparto en aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de 
junio de 2018 que modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
  

 
 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se inadmitió la 
presente demanda, la cual fue subsanada dentro de término. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL- 
DEMANDANTE:     LUZ STELLA FERNANDEZ ARO 
DEMANDADO:       SEGUROS DEL ESTADO S.A., CORRESPONSALES 

COLOMBIA S.A.S y BANCOLOMBIA. 
RADICADO:           680014003010-2023-00666-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL- RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL, promovida por LUZ STELLA FERNANDEZ ARO contra 
CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S Y OTROS. 
 
Una vez revisado el expediente, se observa que por medio de auto de fecha 03 de 
noviembre de 2023, se inadmitió la presente demanda, concediéndose el término 
de cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo. 
 
En fecha 10 de noviembre de 2023, vía correo electrónico recepcionado en la 
dirección institucional del Juzgado, a la 1:55 p.m., la parte actora subsanó, valga 
precisar, dentro del plazo de ley, la demanda.   
 
Considerando que el libelo primigenio, así como el escrito de subsanación, con sus 
anexos, reúnen los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P., este 
Despacho impondrá su admisión, impartiéndole al trámite establecido para el efecto. 
 
En tal sentido, EL JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, promovida por LUZ STELLA FERNANDEZ ARO contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S y 
BANCOLOMBIA. 
 
SEGUNDO: DAR al presente asunto, el trámite del proceso verbal, previsto en el 
artículo 368 y siguientes del C. G. del P.  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 291 y siguientes del C. G. del P., o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole entrega de los traslados respectivos e informándole que disponen del 
término de veinte (20) días para contestar la demanda, según lo contemplado en el 
Art. 369 del Estatuto Procesal Civil.  
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al doctor FREDDY ANTONIO ALVAREZ 
APOLANIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.268.709 y portador de 
la T.P. No. 237.065 del C. S. de la J., como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder allegado.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 19 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___26___ 

  

  
 
  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00763-00  
Demandante:  NISA S.A.S.  
Demandado: SANITAS S.A.S.  
Asunto:  RECHAZO DEMANDA–  

  
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: rechazar demanda por falta de subsanación. 
Bucaramanga 16 de febrero de 2024. Favor proveer. 
 

 

 
 

 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 15 de febrero de 2024 

 

Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 06 de diciembre de 2023, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
despacho Judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la misma y 
ordenará hacer entrega a la parte ejecutante, de los anexos de la demanda 
sin necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO:   Rechazar la presente demanda, por lo ya registrado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2024-00022-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A.  
Demandado: GO ENGINEERS GROUP S.A.S., CHRISTIAN JULIAN TORRES PRADA  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: corregir providencia. Bucaramanga 16 de febrero 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2024 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud y revisadas las presentes diligencias 
se observa que efectivamente  por error en el mandamiento de pago, fechado 
febrero 5 de 2024, no se colocó correctamente el nombre de uno de los 

demandados, por consiguiente el Juzgado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 286 del C. G. P., que preceptúa: “(..) Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone corrige la parte resolutiva del 

mandamiento de pago de fecha 5 de febrero de 2024, en su numeral 
PRIMERO parte inicial, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra de GO 

ENGINEERS GROUP S.A.S. y CHRISTIAN JULIAN TORRES PRADA, por la 
siguiente suma::” 
 
Lo demás quedará conforme se ordenó en el auto en mención. 
  

Junto con el auto de mandamiento de pago, notifíquesele el presente 
proveído a la parte demandada. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 026; hoy 
19/02/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 


